
 

  

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los recursos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido el uso 

de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos  a los establecidos. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado 

de acuerdo con la ley aplicable y con la autoridad competente” 

Coordinación Estatal del PRONABES-SONORA 
Ocampo 36 esq. Michel,  
Col. Palmas  de Centenario. Hermosillo, Sonora.  
(662) 2175216, Exts. 109 y 110.  
pronabes@sec-sonora.gob.mx 

  

 
 

                           
Estudio Socioeconómico 2007-2008 

 
 

Bajo protesta de decir verdad, lo especificado en el presente formulario constituye uno de los 
requisitos indispensables para participar en el concurso de selección para el otorgamiento y 
renovación de becas del PRONABES-SONORA.  

 
   

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres 
 

Institución 
  

Carrera Semestre 
Domicilio        
Colonia  Localidad     C.P.   

 
¿Estudia en su lugar de origen?   
Nombre del padre:     ¿Vive?  
Nombre de la  madre:    ¿Vive?  
Estado civil de los padres  
Ocupación del padre  
Ocupación de la madre  
Cuando por divorcio, viudez, defunción de uno o ambos padres o soltería, el aspirante depende de un 
tutor, se llenará lo siguiente: 
Nombre del Tutor  
Ocupación del Tutor  
 
Ingreso Mensual Familiar $ 
Numero de dependientes del ingreso familiar  
 
La vivienda que habitan es    propia         rentada    prestada  otra  
Material de la vivienda  Número de habitaciones  
Medio de transporte que  utiliza la familia  

 
 

Los firmantes manifestamos que la información proporcionada es verídica. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

Firma del Solicitante  
 Firma del Padre o Tutor Firma del Responsable 

en la Institución 

 
Sello de la 
Institución 

 
 

Lugar y Fecha 
 

 
El Comité Técnico de PRONABES-SONORA procederá a la cancelación de la beca en caso de comprobarse 
falsedad en la información. Se autoriza a la Institución de Educación Superior y al Comité Técnico para que 
verifiquen, en la forma en que se considere conveniente, todos los datos asentados. 
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